
úm. 9 Jueves 15 de Julio de 1869.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
i¿slc periódico se publica los Martes, Jueves, Sábados y Domingos —Se admiten suscriciones.

GOBIERNO
de la

pmieciii de Zaragoza.
D. Nemesio Fernandez Cues

ta, Gobernador civil de osla 
provincia.
Hago salín: que por decreio 

de este día he admiliJo á Dor. 
Federico Lacada vecino de esta 
ciudad una solicitud que lia pre- 
senlado en 7 de Diciembre d d 
año úllmo sobre registro do dos 
perlenencias de una niimi de 
plomo sita en término de ('alocua 
barranco de Valdeplala. con el 
Linio dé San Miguel, y linda por 
N. cerro de Valdeplala, al E. la 
mina San Joaduin, al S. barranco 
de Valdepíaia y al O. con el mis
mo barranco y galería aguama- 
nares, y que la designación de 
este regislio se hace por el in
teresado en la forma siguiente: 
Se tendrá por punió de partida 
ti pozo maestro que tiene mis 
de cien metros de profundidad. 
Desde él se medirán trescientos 
metros á Levante, trescientos al 
Poniente, cien metros al Norte 
y otros cien al Mediodía.

En su consecuencia la perso
na que se creyese perjudicada 
■n la admisión de este registro, 
lo deducirá dentro del término 
de seseiola días prefijados por la 
ley del ramo; teniendo entendido 
que en caso contrario le parará 
el perjuicio á que haya lugar. 
Zaragoza 3 de Julio de 1869.= 
Nemesio Fernandez Cuesta.

AGÜE Eli )OS
tomados por la Bsema. ISipníacion 

provincia! de Zaragoza

EN EL MES DE MAYO DE 1869.

(Conlihuacon.)
Za-ago^. Se acordó se abo- ' 

nen á 1). Migo 1 Espinosa 15 es
cudos 562 milésimas por las ra- ¡ 
ciones del caballo, con cargo al : 
capítulo de imprevistos.

Zaragma. Se acordó so oficie 
al Sr. Gobernador á fin de cue se i 
sirva disponer que dos individuos , 
de Orden Público, acudan á la en
trada en L>s jueves y domingos a 
la portería del Hospital de nues
tra Sra. de Gracia, para evitar la 
introducción de efectos que pue
dan comprometer la existencia de ¡ 
los enfermos.

GaUur. Se acordó se satisfaga 
á D. Antonio Beltran 36 escudos 
por el arriendo de la cqisá cuartel 
de la Guardia Civil, con cargo al 
capitulo de imprevistos ó al de 
presupuestos municipales si aquel 
se hallase agotado.

Vetilla de Ebm. Se acórdó que 
:i la comisión que nombre el ayun
tamiento para revisar las cuentas 
se le pongan de manifiesto los an
tecedentes que haya en el archivo 
provincial^ y para el examen de 
la docummtacion, libros cobrato- 
rios y repartos, se dirija a la de
pendencia que corresponda siendo 
el secretario del ayuntamiento 
referido juien deba acompañar 
este trabajo, evitando de este mu
do que los fondos municipales no 
sufran lesión alguna.

Zaragoza. Se acordó el pago de 
*24 escudos á D. Clemente Órduna 
por los gastos de la comisión de 
ida y vuelta á Madrid para la 
compra de útiles de una imprenta.

Eagués. Se acordó remitir al 
ayuntamiento copia do la relación 

de los créditos que reclama D. Pe
dro Orduna para que con devolu
ción informe lo que tenga por 
conveniente previniéndole acom
pañe copia del acta en que se 
acordara levantar el empréstito 
de 2588 rs. espresando la necesi
dad y autorización que en su caso 
debió haber para hacerlo efectivo.

Epila. Se acordó pase el espe
diente presentado por el ayunta
miento referido al diputado del 
partido para que emita su dic
tamen.

Asín. Se acordó reclamar de 
la Haei -uda pública el espediente 
sobre condonación de contribucio
nes de dicho pueblo, en unión de 
los que allí existan con tal mo
tivo: para dar el informe que 
corresponda- por esta corporación.

Zaragoza. Se acordó pase la 
instancia prc<er.tada por D. Fran
cisco \ iu: y otros, á la comisión 
de Beneficencia provincial.

Calma, za. acordó se remita 
la instancia presentada por D. Mi
guel Sinlia. al ayuntamiento de 
Viver de la Sierra para que emita 
su dictamen.

Aramia de .M<>m-a'p. Se acordó: 
contestar ai referido ayuntamiento 
en término de 10 dias: que se rein
tegre á fondos municipales por el 
alcalde que fué ordenador de pa
gos: Que manifesté el ayunta
miento de que proceden los 12 es
cudos que dice se omiten en el 
cargo, formando espediente gu
bernativo en averiguación de las 
falsedades que deunucia: Que se 
le prevenga remita la cuenta del 
semestre del corriente año c,on 
todos sus justificantes para acor
dar lo que convenga en cuanto á 
las existencias que resultan en 
las cuentas del año anterior, 
cuanto para determinar los rein- 

- tegros que reclama respecto del 
semestre. Que sé hagan las ano
taciones en el papel de multas 

que el alcalde remite por la faKtt 
de acción de cuentas para pódéf 
devolvor la mitad á los multados. 
Que se devuelvan las cuentas a 
alcaide para las rectificaciones 
que procedan y quedan anotados, 
que deberán devolvere con lá 
contestación á las observaciones 
que no sean objeto de rectifica
ción, sin perjuicio de espresar en 
el pliego la circunstancia de que 
la rectificación queda hecha, 'ó 
espresar los motivos que la im
pidan.

Ctebo. Se acordó: se devuelvan 
las cuentas al alcalde remitente 
para subsanar los defectos de qu * 
adolecen sañalando á los cuenta
dantes el plazo de 10 dias para 
cubrir este servicio haciéndoles 
responsables personalmente del 
reintegro bajo la multa de 20 es- 
ciidos haciendo al alcalde igua’ 
prevención respecto de su cuentu, 
en lo que falta el inventario, los 
pliegos de bajas y aumentos cu 
los ingresos; de las cantidades 
pagadas de mas y de menos, y las 
actas de arqueó que debían probar 
las existencias.

Ulebo. Se acordó se devuelvan 
estas cuentas al alcalde, para su 
rectificación y en atención, á no 
hallarse presupuestados 160 es
cudos 350 misísimas que en am
bos semestres se pagaron al guar
da, se prevenga al aícalde con
signe en su presupuesto estraor- 
dmario dicha suma con cargo al 
artículo 2.° capítulo 12 del pre
supuesto de gastos, dentro del 
termino de seis dias, á los cuen
tadantes para (HimplióLenter est^ 
servicio.

Sesión publica del 22 de Aícg.o.
Jarque. Se acordóse remitan a 

dicho ayuntamiento y á D. Fer- 
Imin Urrea los documentos de 11- 
fquidacion final y cubicación pre
sentados por D. Juan Antonio
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Afienza para que acerca de los 
mismos manifiesten lo oportuno 
ó espresen su conformidad.

Zarago:a. So acordó: pase el 
espediente presentado por el ayun
tamiento de esta capital á la co- 
mÍ8¿on de inquilinatos para que 
emita su dictamen.

Zaragoza. La Diputación ma
nifestó al ayuntamiento de la mis
ma quedar enterada res])ecto á 
haberse denegado aquella á dar la 
aprobación de la c jritribucion de 
inquilinato. ’

Zaragoza. Se acordó se haga 
la oportuna reclamación de cuen
tas á la sección do contabilidad 
provincial, formando á este fin y 
acompañando ú la misma justifi
cante de los pagos hechos con los 
fondos de la provincia.

Zaragata. Se acordó señalar el 
dia l.° do Junio para el sorteo de 
las décimas entro los pueblos de 
la provincia, redactando una cir
cular con tal objeto, haciéndose 
en ella la salvedad de .que los 
pueblos que sortean décimas y 
quieran evitarlo pueden hacerlo, 
reuniéndose los pueblos que ten
gan que verificarlo, entregando 
el dinero correspondiente á un 
hombre, ó este por contrato espe
cial con los ayuntamientos.

Zaragata. Se acordó: so pro
ceda con urgencia á la restaura
ción y decorado del salón de se
siones, y en vista de las bases y 
plano presentado por el arquitecto 
del Distrito las aprobó mandando 
se lleven á efecto las menciona
das obras, mediante subasta pú- 
olica bajo el tipo y condiciones 
que en las mismas se mencionan 
y pago de las cantidades necesa- 
ria^ con cargo al capítulo do re
paraciones de fincas provinciales, 
pasándose copia del tanto de la 
subasta y del en que queden rema
tados a la coutaduria de fondos de 
la provincia.

Zaragoza. Se acordó pase la 
instancia presentada por Josefa 
Alda á la comisión de Beneficen
cia provincial.

Villar roya de la Sierra. Se acor
dó se manifieste al ayuntamiento, 
pague á D. José Pascual Lázaro 
dentro del término de 30 dias los 
d3o escudos 333 milésimas que le 
adeude y 10 demás que devengue 
por su haber de secretario, decla
rando incurso en la multa de 20 
escudos con que ya se le conminó, 
que satisfará el alcalde ó el ayun
tamiento según de quien proce
diese la falta, y espidiéndose una 
comisión sin mas aviso á costa de 
ios mismos si en dicho término no 
acreditan, .haber solventado la 
deuda.

Zarago*a. Se acordó remita el 
ayuntamiento de Tarazona dentro 
tel improrrogable término de 15 

dias el espediente que se le mandó 
formar acerca de la improcedencia 
de la pensión por jubilación de 
don Mariano La Iglesia, bajo aper
cibimiento en otro caso, de incluir 
de oficio la pensión en el presu
puesto que existe en esta Corpo
ración.

Accred. Se acordó se manifieste 
al alcalde que no puede admitirse 
su cupo por medios distintos.

^Se continuará.^

TRIBUNAL DE CUENTAS 
DDL REINO.

Secretaria general.—Negociado 2.° 
Emplazamiento.

Por el presente y en virtud de 
acuerdo del limo Sr. Ministro Ge- 
fe de la Sección 1.a de este Tribu
nal, se cita, llama y emplaza por 
primera vez á D. Ramón González 
Administrador de Hacienda públi
ca do la proviucia de Zaragoza, ó 
sus herederos cuyo paradero se 
iguora, á fin de que en el término 
de treinta di as, que empezarán á 
contarse á los diez de publicado 
este anuncio en la Gaceta, sepre- 
senten en esta Secretaría general 
por si ó por medio de encargado á 
recoger y contestar el pliego de 
reparos ocurrido en el examen de 
la cuenta de administración de la 
renta de sal de la referida provin
cia correspondiente al mes de Di
ciembre de 1864, en la inteligen
cia quéde no verificarlo, les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 2 de Julio de 1869.—Ig
nacio S. Inclán.

—------ ©--------

AYUNTAMIENTO POPULAR 
DE ZARAGOZA.

Extracto de los acuerdos mas impor
tantes loma los por dicho Ay unta
miento en el mes de Febrero úi- 
tiino.

("Continnacion,)

Día 9.

Queda enterado el Ayuntamien
to de una comunicación del Pre
sidente del consejo de Ministros 
dando gracias por su adhesión y 
sentimientos manifestá'dos en la 
que dirigió con motivo del asesi
nato del Gobernador de Burg’os.

Igualmente lo quedó de un ofi
cio del Capitán General, manifes
tando que el no haberse facilitado 
armamento á los voluntarios de 
la Libertad, es debido á dificulta
des insuperables, y que se efec
tuará. asi que se facilite otro á la 
tropa que guarnece esta plaza.

Dada lectura á un oficio del In
geniero jefe de caminos, se acuer- 

,. da elevar una Exposición al Mi- 
■ nistro de Fomento suplicándole 
| permiso para hacer ciertas obras 

en los pretiles y ensanche del 
puente de piedra.

Se acuerda expedir varios nom
bramientos de oficiales y sargen
tos de voluntarios de la Libertad.

Se acuerdad distintivo que de
ben usar los voluntarios de la Li
bertad.

• En virtud de dictamen de la 
Sección 1.a se acuerda facultarla 
para que exija á la empresa del 
Teatro, antes del anuncio del cua
dro de zarzuela que trata de sus
tituir á.Ja ópe^a, loque se-le 
ra en atención á lo crítico .dé* Ips 
circunstancias, la previa justifi
cación de que los cantantes -han 
actuado en teatros de primer or
den y demás requisitos del pacto 
22 de la contrata.

Leído un escrito del Alcalde l? 
y aco.idado un voto de gracias por 
su celo, se procede al nombra
miento de una comisión que ase- 

i sorada de persona competente pro 
sencie la clasificación que van á 
hacer los comisionados del Gobier
no, de los documentos existentes 

’ en los archivos de las catedrales 
y cabildos de esta ciudad\y re
clame los que sean de interés es- i

' elusivo del Municipio.
í Despaes do manifcstai el señor
• Presidente que no había po.lido 
| llevarse á efecto la organización 

■ de Ips voluntarios que no -lo esta
ban, por no haber asistido todos á

, los locales designados, se acuerda 
facultarle para el nombramiento 
de comisiones con dicho objeto.

Pia 12.

Se acuerda quedar el Municipio 
enterado con satisfacción de un 
escrito de los Sros. Diputados Gil 
Bcrges, Gastón y Soler, ofrecién
dose ú la Corporación, y que asi 
se les manifieste rogándoles que 
activen el despacho del expedien
te relativo al empréstito.

Queda enterado el Ayuntamíen- i 
to del oficio, de la Diputación au- 1 
toriz.índole para la transferencia 
de capítulos del presupuesto.

Habida discusión acerca de sí 
deben ó no admitirse las dimisio- ' 
nes que presenten los jefes y ofi- ; 
cíales do los voluntarios de la Li- ' 
bertad, se acordó que. pasen á in
forme déla Comisión especial.

Se acuerda el pase á informe de 
la Sección 1.a de la mocion pre
sentada p.roponie ido que se cele
bre debidamente el glorioso ani
versario del 5 de Marzo.

Queda el Ayuntamiento entera
do del escrito de la Comisión de 
distribución de fondos en que dá 
cuenta de la hecha para el mes de i 
Febrero y se aprueban varías dis- !

posiciones del Sr. Alcalde relati- 
v.is al mismo objeto.

Pasa á informe de la Comisión 
de policía urbana la mocion e 
un Sr. Concejal pidiendo la depo
sición de los cabos de bárrenles, 
algunos indi'iduos del mismocuer 
po y la mayoría del de sereno.

Dada cuenta de un informe de 
la Secc'on 1.a acerca de la conce
sión de licencia á D. Matías Galbo 
para reedificar sobro sus antiguos 
cimientos su casa de la calle de 
la Manifestación, asi como de las 
reclamaciones de D. Justo Alican
te y quince propietarios mas de 
dicha calle: so acordó: Primero, 
desestimar por improcedentes las 
reclamaciones de D. Justo Alican
te y quince propietarios mas. Se
gundo, que se manifieste en el in
forme indicado, que al aprobar la 
superioridad el plano, procede la 
declaración de utilidad pública de 
la calle de que se trata, y como 
consecuencia el que se sujete á 
I). Matías Galbo á la alineación 
de su casa conforme se marca 1 en 

; el mencionado plano. Y tercero. 
' que quede sentado para lo sucesi

vo la necesidad y conveniencia 
de que cuando un particular soli
cite permiso para edificar en ca
lles que carezcan de plano, se for
men estos simultáneamente con 
el expediente de licencia, some
tiéndolos á la aprobación superior, 
para que los propietarios se suje
ten desde luego á él.

(5e continuará^ . '

AUDIENCIA TERRITORIAL 
de 'Zaragoza.—Segrelaria. .

En el territorio de esta Audien
cia se hallan vacantes las Notarías 

■ de Benabarre, Grádele. Fabara. 
! Jarque, Muel, Minuesa y Segura, 

que corresponden la primera al 
partid ', judicial de Benabarre, la 
segunda al de Zaragoza, la ter 
cera al de Caspu, la cuarta al de: 
Calatayud, la quinta al de;La A1- 
munia y la sesta y sétima al de 
Montalban. las cuales, en conse
cuencia de lo dispuesto en el ar
tículo 21 del Real decreto de 28 
de Diciembre de 1866, se ha acor
dado por el Ministerio de Gracia y 
Justicia quc :se provean por opo 
sicion a tenor de lo dispuesto en 
el art. 12 de la ley del Notaúado 
y Cn el decreto de 5 de Enero úl
timo.

Lo que de orden del Sr. Re
gente de esta Aulieneia se anun
cia en este periódico oficial á fin 
de que dentro del plazo que opor
tunamente se señalará en la Gace
ta de Madrid, los .aspirantes díri- 
jan sus solicitudes documentadas 
á la Junta directiva del Colegió
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Notarial, espresaúdo en ellas tasa '' 
tivamente la Notaría ó Notarías 
que soliciten y el órden de prefe
rencia, en su casó, para los efec- .

' tos del árf. 28 aeí Reglamento ge
neral del Notariado. Zaragoza 7 
de Julio 1869. - Mariano Lombas.

I). Antonio Pcrez Cantal a piedra.
Juez de primera instancia del 
partido de Pina.

Por el prese tic primer elicto 
citu . llamo y emplazo al gitano 
Ramón García, pata que en el tér
mino de nueve dias comparezca 
en este juzgado á responder a los 
cargos que le resultan en causa 
contra el mismo sobre hurto, y de 
no verificarlo se continuará aque
lla en su ausencia y rebéld'a pa
rándole el perjuicio que haya lu
gar.

Dado rn Pina á 7 de Julio de 
1869.—Antonio P. Cantalapiedra. 
= D. 8. O., Tomás Salas.

Señas del gitano Ramón García.
Edad 50 años, casado con Casi

mira Giménez, natural de Hablitas, 
viste pantalón y demás como gi
tano ambulante.

Por el presente edicto y térmi
no de veinte dias se cila. llama y 
emplaza á Mariano Martin Pugeo 
y Berges, vecino dé Roden, á fin 
de que se presente en este Juzga
do á qir la notificación de la sen
tencia ejecutoria, dictada en cau
sa contra el mismo sobro lesiones, 
bajo apercibimiento de lo que ha
ya lugar.1

Dado en Pina á 8 de Julio de 
1869.—Antonio P. Cantalapiedra. 
I). S. 0. Oscar Catalan.

D. Norberto Romero, Juez de pri
mera instancia del distrito de 
San Pablo de esta ciudad.
Hago saber: Que en diligencias 

de ejecución de sentencia referen
tes á causa contra Tomás Usiel y 
otros, vecinos de Utebo, sobre hur 
to de regaliz, llevo acordado que 
en subasta pública y bajo el tipo 
de su tasación se proceda ála ven
ta de los bienes siguientes:

Una casa sita en el término de 
Garranmillos, demarcada con el 
número 417, lindante por N. con 
camino de las Casetas, por S. con 
casas del capitulo eclesiástico de 
San Pablo, al E. con monte, y al 
0. con casa de Miguel Sarria en 
120 escudos.

Y un campo secano en el mismo 
término, partida del Monte, de 47 
centiáreas, lindantp por N. con 
carretera de Pamplona, al S. con 
Miguel Sarria, al E. con riego, y 

alO. con el mismo Sarria, en 30. 
escudos.

Para cuyo acto que tendrá lu
gar en la sala audiencia del juz
gado de mi cargo, sito en esta 
ciudad y su calle de la Indepen- 
cia núm. 16, y en el mismo pue
blo de Utebo, se ha señalado el 
martes 3 del próximo viniente mesi 
de Agosto á las 12 de su mañana;: 
y se hace público mediante el pre 
sentó, para que los que quieran 
interesarse en su compra, puedan 
hacerlo en los espresadqs dia y' 
hora.

Dado en Zaragoza á 9 de Julio, 
de 1869.—Norberto Romero.—Por 
mandado de S. S.Liborio Lorbés.

D. José Antonio de la Campa, 
Juez de primera instancia del 
distrito del Pilar de la ciudad, 
de Zaragoza.
Por el presente cito llamo.y em

plazo por segundo edicto á D. Pe
dro José Calvo, vecino que fue de 
esta ciudad, para que en el tér
mino de nueve dias se presente 
en este juzgado, sito en la callo' 
de Espartero núm. 1, (antes Bruil): 
para hacerlo una notificación en 
la causa seguida contra Brígida 
Guérreró sobre estafa, apercibido 
que do no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 8 de Julio 
do 1869.-José Antonio de la 
Campa,—Por mandado do S. Sa. 
Fernando Broquera.

Hago saber: que en los autos 
civiles de quiebra de censo y cen
sos é incidente sobre venta de bie
nes, tengo acordado proceder á la 
venta en pública subasta de los 
bienes muebles siguientes:
Dos cajas de hierro, con secreto, 

para custodiar caudales, en 156 
escudos.

Dos mesas de escritorio en 12 eses, 
Cuatro tabureíés en 1 esc. 600 mis. 
Una mesa plana en 9 escudos.
Otra mesa id. en 4 escudos.
Otra mesa de contar en 9 escudos. 
Otra id. con 6 cajones en 9 escudos 
Seis sillas en 2 escudos 800 mils. 
Un sillón en 1 escudo 400 mils.
Dos prensas para copiar cartas en 

6 escudos.
Una mesa de escritorio con 6 cajo

nes, en 12 escudos,
Un pupitre en 2 id.
Dos tinteros en 400 mils.
Dos cajas con varios sellos en 800 

milésimas.
Un indicador en 100 mils.
Un consultor en 100 mils.
Dos carteras de cuero en 2 es

cudos 400 mils.
Un cajón de madera en 300 mi
lésimas.

Un peso' para oro en 1 escudo. 
Un reloj de pared en 30 escudos,. 
Tres atriles para libros en 6 es
cudos. "'
Una mesa pe quena plana en 2 

j escudos
Para cuyo acto que tendrá lu

gar en la Sala audiencia de este 
juzgado, se ha señalado el dia 26 
del actual á las 11 de su mañana, 
quedando rematad)s dichos bienes 

. en favor del mejor postor.
Dado en Zazagoza á 12 de Julio 

! de 1869.—José Antonio de la 
j Campa.—Por mandado de S. 8.a 
. José Colomer.

D. Jacinto de la Peña, Juez de pri- 
mcra instancia de Calatayúd y 
su partido.
Hago saber: Que en este juzga

do se ha promovido espediente 
| para que se declare á María del 

Carmen Quilez y Yus, viuda de । Millan Ferrer, vecina de Paracue
llos de Gilocaheredera al intestato 
de su padre Antonio Quilez y Ar- 
royuelo, que falleció en el año de 
1865 y en el he acordado llamar 
por medio del presente edicto á । los que so crean con derecho á los 
bienes de la herencia fie que - se 
trata para que en el término de 
quince días, comparezcan á dedu
cirlo bajo apercibimiento de parar 
les el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Calatayúd 
á 1.° de Junio de 1869.—Jacinto 
de la Peña.—D. 8. O. P. A.— 
Mamés A riza.

D. Felipe Antonio Arruche, Juez 
de primera instancia de esta 
ciudad de Sigüenza.
Por el presente y último edicto 

se cita llama y emplaza á D. Isi
doro Ternero, vecino de esta ciu
dad, contra quien en dicho mi 
juzgade se sigue causa criminal 
de .oficio por autor de conspiración 
carlista, para que se presente en 
la cárcel pública de esta cabeza 
de partido, en el improrrogable 
término de nueve dias, á defended 
se de los cargos que contra el re
sultan en dicha causa, pues si asi 
le hiciere se le oirá, y hará justi
cia, y de no verificarlo dentro de 
dicho término, se seguirá la causa 
en su rebeldía, y los autos y dili
gencias, se notificarán en los es
trados del tribunal, parándole el 
mismo perjuicio, que si se hiciere 
en su presencia.

Dado en Sigüenza á l.° de Ju
nio de 1869.—Felipe Antonio Ar
ruche.—Por mandado de S. 8., 
Santos Cardona.
Señas de Isidoro Ternero, cecino de 

Siguen ia.
■ Es dueño de la fábrica de Espi- 

nosá, de Hénares, de estatura re
gular'. mas bien bajo, pelo oscuro, 
barba ídem, con vigore, vestido 
de gaban, su voz bastante bronca 
de mala mirada y de 40 años de 
edad. . .

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de la provincia de Zaragoza.

A los tenedores de bonos del 
Tesoro y de resguardos interinos 
á talón, emitidos á consecuencia 
de la suscricion decretada en 28 
de Octubre de 1868, se les-facili
tará por la Intervención de esta 
dependencia desde el dia 12 del 
actual, ejemplares de facturas 
con que' podér presentar en la 
misma para el pago de los interer 
ses devengados durante el prime- 
semestre del corriente año, los 
bonos del Tesoro y sus cupones y 
las carpetas de resguardos del 
referido empréstito.

Zaragoza 8 de Julio de 1869.— 
El Jefe de la Administración Ecb- 
nómica, José García.

AYUNTAMIENTO POPULAR
DE LA VILLA DE LECERA.

Es^rácto de los principales acuerdos 
lomados pgr dicha Corporación .e a 
los meses de Mayo y Junio del cor
riente año.

Mayo H.

Se acordó proceder á la forma
ción del reparto personal para cu
brir el cupo de soldados de esta 
villa en el actual reemplazo.

Id. del dia 23.

Mediante á finalizar el arriendo 
de pesos y medidas de esta villa 
en 30 del próximo Junio, se acor 
dó tuviere lugar la subasta, para 
el año económico próximo, en los 
dias 30 del corriente y uno y seis 

1 del citado mes de Junio con suge- 
cion al pliego de condiciones que 

i sirvió para la anterior.
Junio 6.

Previas las formalidades de ley. 
tuvo lugar el sorteo de los mozo? 
comprendidos en el alistamiento 
de este año.

Id. 13.
Medición, alegaciones y decla

ración de tres soldados y tres su
plentes que han correspondido á 
esta localidad.

Id. 27.

• Jura de la Constitución de la 
Monarquía Española, votada y 
promulgada en 6 del presente mo*? 
por las Constituyentes, por los in- 

1 dividuos de la municipalidad y 
• empleados y dependientes de la 

misma.

M.C.D. 2022



Lécera 8 de Julio de 1869.— 
V? B *—El Alcalde, Santiago Lie- 
jan.—Francisco Herrero, secre
tario.

AYUNTAMIENTO POPULAR
DE GODO JOS.

Extracto de los acuerdos mas impor
tantes tomados por dicho Ayunta
miento en el mes de Junio de 1869.
Sesión extraordinaria del dia 1 ?
Se dió lectura y conocimientoal 

Ayuntamiento y Junta repartido
ra de la circular de la Adminis
tración de Hacienda pública que 
contiene el repartimiento general' 
de contribuciones de la provincia, 
y seguidamente se nombró la co
misión que la misma previene.

Sesión ordinaria del dia 3;
Se dió cuenta de las encadares

4 
insertas en los Boletines oficiales 
comprendidos desde la anterior se
mana.

Sesión del dia 10.
Idem idem.

Sesión del dia 17.
Idem idem.

Sesión del dia 2^.
Idem idem.

Sesión extraordin^'s dd dia 27.
Se celebró, sesión extraordinaria 

para verifieaí La jura de la Cons
titución do la Monar^ttia española 
de de los ca-rientes.

Asi acrece do las ayias dei 5- , 
nado. Ju d ío  á las que me refie-w, y . 
para su inserí-ion eriel IBole^a ©fí • 
eial de la provincia, Doy el presen
te visado por el Sr. Aica^ie on Go- ; 
dojós á 8 de Junio de 1869.—V7 
B.3—Bernabé Castejón..—ManiM-l 
García^ sééretatibi

Lorenzo Buil.
Francisca Laita.

Francisco Paraíso.

Felipe Zapater.
Mari?. Salo.

Ano 1821.

' Compra.
, Un corral ci»nfront*Étc con casa ;
I corral y era de los compradores 
j y corral de Mateo La borda. No 
! espresa la calle ó distrito. i j

Año 1822.
। Un campo de dos juntas tierra,i 

•Insolutun- i confrontante con el de Vicente 
dación, j Laguia y camino Rea!. No es

' presa el término ni partida, ; *

Año 1823.
Una casa en la calle del Paso.

i Capitula- I Y un campo de siete anegas tier-
1 cion. } ra, en la partida de Matamala. 

^No expresan las confrontaciones..

Año ¡839.

■ ín d jg e
de los asie-Eitos defbchiosos en los 
libros del pueblo de Alfajarin.

(Continuación,>

Aáo- 1783».

Nombres y apellida.
Acto ó con- i

traía, ; Dbscripefosr ele la?# Socas.

Bernardo Paños.
Margarita Abadía.

. Un campo de 9cuartales 2 almu-
¡ des en la Barrada.

Otro con moreras, de5 cahíces 22 
cuartales, en la Plana.

Otro de 5 coártales en id.
Otro de 2 cahices 16 cuartalc- 

un almud, en Salovar.
i Capitula- , Otro.de 18 cuartales en las Par- - 
t cion. \ dinas. 1

jotro de 21 cuartales un almud. 
I en las Pardinas.
|Otro de 13 cuartales 2 almudes 
| en id.
’ Y la mitad de una viña de 13
í cuartales., 2 almudes , -íd el
1 Arto. ■

(Se continuará }

Antonio del Ruste, h 5:. .. .
María Atanasia Ro-( vaPlLlJ«a- 

che. )? ®10'u

. Un ca:fineiie' 7 fanegas de tierra 
Otro»campo en el Altero de 5 fa-

I negas y 1¡2 de tierra.
1 Otro.en kssueitcnueva de2 fanegs 
lOtno llam-ido campo de Castejon, 
I de 6 fanegas.
I Otro en los Aguares, de 5 fanegas-, । 
/ Otri'icon mía morera, llamado la 

suerledela Palomerej.de I cahíz
Otro campeen el monte lla mado de- 

V a lidie les muer ¿os, de ^juntas
Y u s g i a^é^lasrome liacionesde

i Alkvynii'..
I Teda3= sis' ce.’ijjont.acieb.eo y 
ojonas siv. piirtida^. “ ,

4

Aj o i 78’^*..

Cabildo Metropolita-(ri no do J Compro.no do ZaragOíiíg

(Un. cerraí cm-Ai-cttia con sf 
) granero del 'Cabildo, granero 
X de- Ifirdiaríos descaPáo^ y «or- 
V ra j ' A- fáe 1 Sal a

Ano 1788,

Benito Jaso,.
Micaela Búil." • Compran

Una casa confrontante e ih i fas ne- 
Francisco Aguüar, g^anerodejl 
Cabildo de Zaragoza, y casa y! 
e3r^al por detrás del convento 
óle Trinitarios descaíaos de Za
ragoza, No espresa la caite-. *

Año 1789.

Francisco Calvo. Uompiy.
fUna casa. conffoncTmfe con clras 
) de Francisco Abes y de José 

Orad y camino del molino ha- 
( rinero. N’o espresa la partida. 3

Año 1791.

-
R; aji'a Nutalkí^

í La mitadj de una casa, confron- 
Capitula- l tante con la de Francisco A°-ui 

cion. i lar y granero do la diezma. No 
' espresa la caite. 9

OBGANO-COMIADO.
PRIVILEGIO DE INVENCION

C&n d.^ho msh uaíealo se locan Misas, Vísperas y cuanta fftásica 
se necesite en ana iglesia; en el lono, modo y forma (pie lengau 
coslumbrc, sm necíshiul (Le organista ni saber música; un nin^, yn 
labriego coakfjsieia, sapren^ a maneja rio bien en un solo dia. Las vo
ces son es^eóíes } su soíidsz á Soda prueba. Hay en cuatro pr?ck>.-, 
para que estén ai al&mee Oo lo*; puebla más pequeños. Se en vsan di
seños litografiados y prc^peclos. El pago se hará al cc^tado, 5 parte 

contado y • s resto á plazo ó plazos, la primera entrega será después 
do recibirla el wm^-^or y quedar satisfecho. Se están fabricand 
y se dirá p^ya s^o, para qwe pacóan informarse de los señores 
Párrocos.

Gran suirüíh de Oarr^^iu^s y pianos, españoles y esAranjerbs, 
con las mismas condiciones de venia y pago.

Dirigirse al inventor y almacemsú, Gsrcáa, óe Pam
plona. 5

lmpíñian»7.
Se hacen pagos de bienes na

cionales, con una rebaja de la 3? 
parte cuando menos, en bonos del 
Tesoro. Calle del Temp'e núm. 17 
pteo2.° casa de D. Pedro Villa — 
"Ea te misma so d^L-áa ^pliea'Oi®^ 
nos amplia?.

PAPEL DEL ESTADO.
Se eomnra toda clase de valores 

negocial.lcsen la Bolsa de llfSid, 
se admite la compra y venta á co
misión, dirigirse u D. Manué! Ga-

lindo,' JaM©el aúró. 46, Zaragoza.

Sí algún, aspirante á ¡a carrera 
del Notariado desea servir en clase 
de sustituto la Escribanía de ac
tuaciones qae desempeña en c 
Juzgado de primera instancia d-1 
Borja el Notario D. Amado Badja, 
puedo dirigirse al mismo. 2

ZARAGOZA:
Imprenta, de Vicente Andrés.

Roda, principal -17.
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